
 

 

 

 

 

 

“Educación para Todos” 

Curso de Certificación para 
Servidores Públicos Municipales 

 
El pasado viernes 24 de agosto de 2017, se desarrolló en diferentes sedes de la Zona Metropolitana, 
la evaluación general del Módulo III Ética y Responsabilidad en el Servicio Público, del Programa 
de Certificación, con la participación del Instituto Panamericano de Estudios Superiores Abiertos y a 
Distancia, como instancia certificadora. 
 
 
Módulo III - FC17ER03 - Ética y Responsabilidad en el Servicio Público.  
Al finalizar este curso el participante será capaz de identificar las características y valores esenciales 
en el desempeño eficaz del servicio público, explicar la importancia del actuar ético del servidor 
público y su repercusión legal, proporcionar elementos teórico-prácticos de índole ético que le 
permitan resolver con eficacia situaciones de compromiso ético profesional, en su labor. 
 
El participante estudiará y analizará el Código de Ética de su Municipio, el Decálogo del Servidor 

Público y el Código de Ética para los servidores públicos de la administración pública del Estado de 

San Luis Potosí.  

Conocerá las funciones y alcances de las instituciones públicas que integran Sistema Nacional y 

Estatal anticorrupción, sobre todo la importancia del Comité de Participación Ciudadana.  

Estudiará y analizará las responsabilidades constitucionales a las que está sujeto un servidor público, 

ya sea política, civil, penal o administrativa. 

Particularmente estudiará y analizará la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de San Luis Potos² éesta Ley busca erradicar las deficiencias que han posibilitado que la 

corrupción sea concebida por la ciudadanía como una práctica reiterada en el ejercicio del servicio 

públicoé y tendrá pleno conocimiento de las conductas que pueden llevarlo a acometer faltas graves 

y no graves por acción u omisión en el desempeño de sus funciones y sus consecuencias 

administrativas. 

Y estará consiente de las consecuencias penales de sus actos u omisiones, basados en la tipificación 

de las faltas graves dentro del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, como delitos por hechos 

de corrupción cometidos por los servidores públicos.  

 

 

 



 
 
 
  
 

   
 

http://www.ceo-comunicacion.com/closeup/soledad/programa-de-certificacion-al-buen-ejercicio-del-servicio-publico/ 

 

 
 

 
 

http://www.ceo-comunicacion.com/closeup/soledad/programa-de-certificacion-al-buen-ejercicio-del-servicio-publico/


 

 

 



  



 

 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=490643434641719&id=350540641985333 
 
 

 

 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=490643434641719&id=350540641985333


 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 


